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Corresponde al detalle de las acciones que se va a desarrollar para el cumplimiento de la

Recomendac¡ón N.- 13 emitida en el ¡nforme "DNA5-GAD-0016-2022" en la que ind¡ca:

Flecomendación 13: "Real¡zar los análisis y gestiones correspondientes a f¡n de que el Mercado
de Calderón cuente con un s¡stema contra incend¡os cons¡derando su impoianc¡a para

el func¡onamiento de la obra y seguridad de los comerciantes, usuarios y ciudadanía
en general".

La Contraloría General del Estado emite el lnl¡rme General del "Examen Espec¡al a las fases
preparalor¡as, precontractual, contractual y de ejecuc¡ón: su l¡qu¡dac¡ón y pagos. así como el
reg¡stro de los proyectos contratados; y, a la eiecución y l¡quidac¡ón del contrato 062018 del
proceso LICO-AZCA-01-2018 para la construcc¡ón del Mercado de calderón; inclu¡da su
f¡scal¡zación en la Adm¡niskac¡ón Zonal Calderón, pot el Wiodo comprcndido entre el 15 de
febrero de 2016 y 30 de junio de 2021" correspondiente al lnlorme DNAS-GAD-0016-2022. En

su Recomendación 13 "Real¡zar los análisis y gest¡ones coffespond¡entes a Íín de que el
Mercado de Calderón cuente con un sislama contra incendios cons¡derundo su ¡mwñancia para

el luncionamiento de la obra y segur¡dad de los comerciantes, usuaios y c¡udadanía

en general".

Detallar las acciones que se van a desarrollar para el cumplim¡ento de la recomendación en el

periodo Mayo a Agoslo de 2022.

Normas de Control lnterno de la Contraloría general del Estado,2009, 408-17 a 408-34

Cod¡f¡cac¡ón de Flesoluciones del Sercop, 2018, Articulo 10, 357 a 360.

Se designa a una comisión interventora quien deberá emitir su informe y evaluación
respecto a la consultoría y construcción del Mercado de calderón. y hacer un análisis
técnico del sistema conlra incendios, su diseño e implementac¡ón.
La comisión interventora deberá lrazar una hoja de ruta para ¡mplementar el sistema.

6.1. Conclusiones

6.1 .1.La com¡s¡ón intervéntora se encargará de evaluar el sistema contra incendios del .
mercado de calderón, desde su diseño hasla su ¡mplementación; así como
proponer una hoja de ruta para su construcción.
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6.2. Fecomendaciones
6-2.1.Se deberá buscar alternativas que permitan la ¡mplementac¡ón del s¡stema contra

incend¡os.

lmplementación del sistema contra incend¡os.

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD

lng. Cam¡lo Mora Elaborado por: O5-ene.¿t¿3 a

lng. Jessica
Caslillo Revisado por o5-f ne- ?oZ3 tr 7p,
Soc. Klever Albán Aprobado por: DS-e no - Z¿23 t)wl,f
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7. RESULTADOSOBTENIDOS

8. ANEXOS

Memorando N.- GAODMA-p¿CA-2O22-0241-M de fecha 22 de matzo de 2022.
Memorando N.- GADDMQ-AZCA-OGT-2022-07O9-M de fecha 29 de abril de 2022
Memorando N.- GADDMO-AZCA-DGT-2022-1373-M de techa '10 de agosto de 2022

Nombre
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Municipio
deQuito

PARA:

Memorando Nro. GADDMQ-AZCA-DGT-2022-f 373-M

Quito, D.M., 10 de egosto de 2022

Sra. Abg. Lorena Elizabeth Donoso Rivera
Subprocuradore Zonal
ADMrNrsrRACró¡¡ zoxrl calotRóN-onrcctóN ¡.snsonr.l
¡unioIC.r-surpnocun-l»uni,l

ASUNTO: Insistencia al memorando Nro. GADDMQ-AZCA-DAJ-2022-0201 -M

De mi consideración:

En atención al documento N.- GADDMQ-AZCA-DAJ-2022-0352-M y en referencia al

documento N. GADDMQ-AZC A-DáJ-2022-0201-M mediante el cual, la Abg. Lorena
Donoso, Subprocuradora Zor,al, solicita a la Comisión Interventora ampliar su informe.
Al respecto.

Los delegados para formar parte de la Comisión lnterventora del Mercado de Calderón,
nos permitimos poner en su conocimiento el Informe Técnico N.-
GADDMQ-AZCA-FISC-2022-0081 que contiene la información que solicitó se amplíe.
Adicionalmente ponemos en su consideración las proformas presentadas por consultores
independientes para realiza¡ los estudios y diseños del sistema cont¡a incendios.

Lo que comunicamos para los fines pertinentes.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Giovann¡ Calles Oel2-¿14 y av. Padre l-uis Vaccari - PBx: 395 2300 EXI. 12906 - www.quito.gob.ec ¿iiüÉfl8ii aH[H
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Ing. Jefferson Marcelo Vinueza Hidalgo
JEFE zoNAL DE plscal,¡ztcróx
ADMTNISTRACIóx zo¡¡ru,
car-ornóx - URECCIoN DE
crsttóx »rr, rERRrroRro

Memorando Nro. GADDMQ-AZCA-DGT-2022-1373-M

Quito, D.M., 10 de egosto de 2022

lng. Jessica Isabel Castillo Rodriguez
DIRECToRA DE crsrróx ¡u
TERRITORIO
ADMTNISTRACIó¡ zoxel
CALDERÓN. DIRECCIoN DE
cesrrótrl DEL TERRIToRTo

Sfa. Arq. Diana Ximena Dueñas Carrillo
SERVIDOR MUNICIPAL 12

ADMTNISTRACIóx zox¡- calDERóN - DIRECCI0N DE GEsrIóN Df,L
TERRITORIO

Rsfe¡encias I

- GADDMQ-AZCA-DAJ -2022-03 52-M

A.uer(os:

- oFERTA MERCADo DE CALDERoN INc CEvAllos-siged.pdf
- OFERTA MERCADO DE CATDERON-sigred.pdf
- PROFORMA MERCADO DE CAIDERON.pdf
- ¡tr¡Puec¡óN n¡ronuE DE EsTADo DE MERCADO.pdf
- hoja dc ruta.pdf

Copia
Sra. Mgs. Ana María SáÍchez Castillo
Admi¡ilt¡¡dor¡ Z¿tr¡l
ADM]NI§TRACIÓN ZONAL CALDERÓN

l*.o.*t 2022,0E l0El.bondo por: Jcff.¡so M'Glo ViDu.a Hi¿¡l8o

2022-08-10DGl'l-.o-Aprobdo por: J.sic¡ tsab.l cstillo Ród¡i8¡¡.2

G¡ovann¡ Calles Oel2-44 y av. Padre Lu¡s Vaccari - PBK 395 2300 8(I.12906 - www.quito gob ec ¿iiüÉfldii ag,,H

Acción
Sigla§ Siglas

Fccha Sumilla
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Memorando Nro. GADDMQ-AZCA-DGT-2022-0709-M

Quito, D.M., 29 de abril de 2022

PARA: Sra. Mgs. Ana Maria Sanchez Castillo
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓX ZOX.IT, CAI,OENÓX

ASUNTO: INFORME TÉCNICO DE LA COMISIóN INTER\TNTORA.
MERCADO DE CAIDERóN

De mi consideración

En atención al documento Nro.- GADDMQ-AZCA-2022-0241-M de fecha 22 de m¿rzo
de 2022 mediaúe el cual, la Mgs. Ana María S¡ínchez Castillo, Adminishadora Zonal,
conforma una comisión interventor¿ a fin de que sc haga un análisis técnico sobre el

cumplimiento del consultor sobre los productos entregados en la consultoría del Sistema

Contra I¡cendios. Esto en curnplimiento de la recomendación 13 dsl i¡forme
DNA5-GAD-0016-2022.

En virtud de [o expuesto, sírvase encontrar adjunto el Informe Técnico N.-
GADDMQ-AZCA-FISC-2022-008 I correspondiente al "SISTEMA
CONTRA-INCENDIOS MERCADO DE CALDERÓN', donde se recomienda: "poner a

consideración del dcpartamento jurídico el presente informe a fin de establecer el
procedimiento legal a seguir dado que el presente proceso cucnta con Acta dc Entrega
Recepción Definitiva".

Con sentimientos de distinguida considcración

Atentamente,

Adm¡nittr.<¡ón loñ¡l

CATDERó}¡ cHir.,g m

.t
Municipio
de Quito

IOO@@zonalcalderon www.qu¡to.9ob.ec

Cap¡tán GiovanniCaller Oel2-44 y Av. Padre Luis Vaccar¡ pBX:395 ¿OO EXT.12906

Una vez que se establezca e[ procedimiento legal, se podrá determiaar una hoja dc ruta.
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Municipio
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JEFFERSON
MARCELO
VINUEZA
HIDALGO

DLTNA X¡üII{A
Dgl¡lts
c¡RRtr.¡a

JESSICA
ISABEL
CASTILLO
RODRIGUEZ
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Memorando Nro. GADDMQ-AZCA-DGT-2022-0709-M

Quito, D.M., 29 de ebril de 2022

ftu€irdB*3q

Ing. Jeffenon Marcelo Vinueza Hidalgo
JEFE zoNAL DE plscar-lznc¡óx
ADMINISTRACIó¡r zox¡.r,
caLornóN - »IRECCIoN DE
crsr¡ó¡l DEL TERRJToRIo

Ing. Jessica lsabel Castillo Rodriguez
DIRf,CTORA DE GESTIÓN DEL
TERRITORIO
ADMINISTRACTóx zoxa¡,
CATDERÓN - DIRECCION DE
GESTIÓN Df,L TERRITORIO

Srta. Arq. Diana Ximena Dueñas Carrillo
SERVIDOR MUNICIPAL 12

ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN - DIRECCION DE GESTIÓN DEL
TERRITORIO

A¡exos:
- INFORME DE ESTADO DE tv{ERCADGSiglcd.pdf

Copia:
Sra. Abg. Lorcna Elizsbeth Donoso fuve¡a
Subprocúr¡do¡a Z¡!¡l
.lolflxlstnl,clót{ zoNAL c^r.Df, RóN-DIRECCTóN ASESoRIA
JURÍDICA§UBPRoCURADURiA

OO@@zonalcalderon wv,/u.qu¡to.9ob.ec

Capitán Giovann¡Calles Oe12-44 y Av. Padre Lu¡sVaccari P8* 395 2300 EXf.12906
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de Quito

(lO@@zonalcalderon www.quito.gob.ec

Capitán Giovann¡Calles Oel2-/t4 yAv. Padre Lu¡s Vaccar¡ pB* 395 23OO EXI.I2906

Memorando Nro. GADDMQ-AZCA-2022-0241-M

Quito, D.M., 22 de m*zo de 2022

PARA: Sra. Ing. Jessica Isabel Castillo Rodiguez
D¡rectora de Gestión del Territorio
ADMINISTRACIÓN ZOXA¡- C.I,IDERÓN - DIRECCION DE
GE§TIÓN DEL TERRITORIO

Sr. Ing. Jefferson Marcelo Vinueza Hidalgo
Jefe Zonal de Fisc¡lizeción
ADMINISTRACIÓX ZONU CNT,DERóN. DIRECCION DE
GESTIÓN Df,L TERRJTORIO

Srta. Arq. Diana Ximena Dueñas Carrillo
Servidor Municipal l2
ADIVIINISTRACIÓX ZOXNT, CU.DERÓN - DIRECCION DE
GTSTIÓN DEL TERRITORIO

ASUNTO: Comisión Interventora en cumplimiento de la recomendació l3 del informe
DNA5-GAD-0016-2022

De mi consideración:

En vi¡tud de lo señalado en el informe Nro. DNA5-GAD-0016-2022, del exarrren especial

"a las fases preparatorid, precontractual, contractual y de ejecución; su liquidación y
pagos, así como los registros de los proyectos contralados; y, a Ia ejecución y
liquídación del contrato 062018 del proceso UCO-AZCA-0|-2018 para la construcción
del Mercado de Calderón: incluida su Jiscalización en la Administración Zonal
Calderón, por el periodo comprendido ente el I 5 de febrero de 2016 y el 30 de junio de
2021". N rcspeclo a ustedes digo:

La recomendación 13 del mencionado informe, realizaü a la Administradora Zonal de

Calderón, scñrala "Realizará los aruilisis y gestiones correspondientes a fn de que el
Mercado Calderón cuente con el sistema contra incendios considerando su importancia
para el funcionamiento de la obra y seguridad de los comerciantes, usuarios y
ciudadanía en general ".

En cumplimiento a dicha recomendación y cn concordancia con el artículo 92 de la Ley
Orgánica de la Contraloria General del Estado, dispongo la conformación de una
Comisión Intervcntora, a fin de que se haga un análisis técnico sobre el cumptimiento det

éltüifrBil cgi,le m

,,.t

Al respecto:



Municipio
de Quito

Memorendo Nro. GADDMQ-AZCA-2022-0241-M

Quito, D.M., 22 de merzo de 2022

consultor sobrc el o los producto(s) entrcgado(s) en su consultoría sobre el sistema contra
incendios, el alcance de dicho sistema y el o los valor(cs) cancelados por este conc€pto;
así como prescntar una hoja dc ruta con posibles soluciones, sus conclusiones y
recomendacioncs.

Por lo señalado, la mencionada Comisión Interventora, estará conformada por los
siguientes fu ncionarios:

o Ing. Jessica Castillo en su calidad de Di¡ectora de Gestión del Territorio.
o Ing. Marcelo Vinueza, en su calidad de Jefe de Fiscalización
a I¡9. Diana Dueñas, en calidad de servidora municipal

Asi mismo, dent¡o de la conclusión del informe referido, indica"El sistema de control de
incendios del Mercado Cslderón no se operativizó; sin embargo, se suscribió el acts de
recepción definitiva del proceso LICO-AZCA-01-2018, debido a que previo a la entrega
del bien inmueble no se comprobó su implementación y funcionamiento, lo que ocasionó
que la constracción no se encuenta protegidd qnte cualquier flagelo, cabe indicar que
no se e/ectuaron pagos por este concepto".

Dc esta conclusión sc veriñca quc cl consEuctor no cobro por la implementación del
sistema contra incendios, por lo que también se indica a la Comisión Intervcntora que

deberá dentro de la hoja de ruta proyectar hasta la ejecución o implemcntación dc dicho
sistema.

Este informe quc la Comisión debená presentar será hasta el 30 de abril de 2022.

Lo que comunico para los ñnes pertinentes

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Mgs. Ana Maria Sanchez Castillo
ADMINISTRADORA ZONAL
ADMINISTRACIÓ¡ ZOXI¡, CAI,»ENÓX
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Municipio
de Quito

Memorando Nro. GADDMQ-AZCA-2022-0241-M

Quito, D.M., 22 de marzo de 2022
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Copia:
Sr. Ing. Edwin Danicl Cajas Bcccrra
Irir.clo¡ Admitrirtr.tiro [ir¡¡ciGro

S¡a. Abg. Lorem Eliz¿beü Donoso fuvcm
Subprocor.dor. Zotr¡l

IOO€@zonalcalderon www.qu¡to.9ob.ec

Cap¡tán Giovann¡Calles Oel2-¡t4 yAv. padre Luis Vaccar¡ pgx:39S 23OO EXI.l2906
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